RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004648 E. Nº 4121 y 5082/13) 
VISTO: estas actuaciones remitidas por Intendencia de Maldonado, relacionadas con la dación en administración del inmueble Padrón N° 21.971 a la Agencia Nacional de Vivienda y la transferencia de $ 114:000.000 al mismo Organismo, a efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias del programa de viviendas "Lomas de Charrúa Sectores A y B";

RESULTANDO: 1) que una vez recibidas estas actuaciones, este Tribunal en fecha 20 de agosto de 2013 resolvió solicitar, para mejor proveer, la remisión de los Convenios de colaboración y coordinación institucional entre la Intendencia de Maldonado y la Agencia Nacional de Vivienda de fechas 26 de marzo de 2009 y 4 de noviembre de 2011, la ampliación del Convenio suscrita por los Organismos precitados de fecha 28 de diciembre de 2012 y toda otra información relacionada al Proyecto "Lomas de Charrúa". Asimismo se solicitó se informara si a la fecha de remisión de la información requerida, se hicieron efectivas las transferencias de la administración del inmueble asiento del Proyecto y de los $ 114:000.000;


               2) que, por Oficio N° 1133/13 de fecha 28 de agosto de 2013 la Contadora Delegada remite copia de los Convenios solicitados e  informa que a esa fecha no se han hecho transferencias asociadas a los $114:000.000;


               3) que con fecha 26 de marzo de 2009 la Intendencia de Maldonado y la Agencia Nacional de Vivienda suscribieron un convenio marco de actuación, cuyo objeto es acordar formas de cooperación mutua entre ambas Instituciones para regularización de complejos habitacionales del departamento que requieran acciones interinstitucionales de las partes y para la ejecución de programas habitacionales que permitan recuperar el stock edilicio gestionado por la Agencia Nacional de Vivienda;

                4) que con fecha 4 de noviembre de 2011 los Organismos en cuestión celebraron un nuevo Convenio cuyo objeto es la realización de actividades conjuntas y coordinadas a efectos de mejorar la gestión de los procedimientos licitatorios y de Compra Directa, la ejecución de obras que tiene por objeto la construcción de soluciones habitacionales de acuerdo a los programas de la Intendencia, así como la administración de los créditos posteriores al otorgamiento de los negocios jurídicos entre la Intendencia y los particulares, desarrollando todas, o alguna, de las tareas indicadas en el presente objeto;


                5) que por el Convenio precitado la Intendencia de Maldonado se compromete -entre otros- a aportar los recursos económicos para la ejecución de los procedimientos de contratación que se instrumenten, mediante pagos directos a los agentes involucrados o a través de transferencias a la Agencia Nacional de Vivienda;

                                               6) que, asimismo, surge que: a) la ANV administrará los créditos originados en la negociación de las viviendas y transferirá a la I.M. la recaudación en la forma que se indica; b) la ANV percibirá como contraprestación de sus servicios el 5% del valor total de la obra más impuestos y el 3% del valor de recaudación bruta, más un costo fijo de 11 UI por cuenta a gestionar;


                7) que con fecha 28 de diciembre de 2012 la Intendencia de Maldonado y la Agencia Nacional de Vivienda suscriben una ampliación del Convenio, por la cual en cada caso determinarán en todos los programas incorporados al mismo, según la cláusula Décimo Octava del Convenio de fecha 4 de noviembre de 2011, el procedimiento de contratación en función de la situación presupuestal y el Ordenador de gasto respectivo;  en caso de otorgarse la administración del inmueble a la Agencia Nacional de Vivienda, ésta aplicará conforme al Decreto del Poder Ejecutivo 45/10 (Artículo 33 Numeral 22 del TOCAF) el procedimiento que entienda conveniente para el caso concreto;


                8) que en este marco, con fecha 5 de febrero de 2013 la Agencia Nacional de Vivienda solicita al Intendente de Maldonado la transferencia de la administración del inmueble asiento del Proyecto Lomas del Charrúa, a efectos de hacer posible la aplicación del Decreto 45/010 del 1 de febrero de 2010 que otorga facilidades a la realización de las actividades implícitas al proyecto de referencia. Solicita además, la transferencia de                  $ 114:000.000, a efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias del referido proyecto  sectores "A" y "B", teniendo en cuenta el cronograma tentativo de desembolsos previsto; 


             9) que, por Resolución del Intendente                           N° 04621/2013 de fecha 21 de junio de 2013 se dispone:                                        a) encomendar a la Agencia Nacional de Vivienda la realización de las obras requeridas para la construcción de las viviendas previstas en el proyecto "Lomas del Charrúa" Sectores A y B, 
b) dar en administración el predio identificado por el Padrón N° 21.971 a la ANV en el marco del convenio de fecha 4 de noviembre de 2011 y con el alcance establecido en el Decreto 45/010 del 1 de febrero de 2010, autorizándola a efectuar todas las actividades requeridas para cumplir con la finalidad de dicho Convenio, 
c) autorizar "ad referéndum" del Tribunal de Cuentas la transferencia de fondos a la Agencia Nacional de Vivienda, por hasta $114:000.000, a los efectos de solventar los egresos correspondientes a las obras y actividades complementarias del Padrón N° 21.971, 
d) disponer la transferencia de $22.800.000 a la Agencia Nacional de Vivienda, en concepto de adelanto correspondiente al 20% del total de trabajos de acuerdo al cronograma de obra;


              10) que con fecha 28 de junio de 2013 se imputó con disponibilidad suficiente la suma de $ 22:800.000 en el Rubro 5381 - Viviendas, Auxiliar 5107352155 - Viviendas obras por Contrato, por concepto de adelanto del 20% dispuesto por Resolución citada en el Resultando anterior; 

CONSIDERANDO: 1) que la competencia es uno de los elementos esenciales para el obrar legítimo de la Administración y conforme al ordenamiento jurídico, los Gobiernos Departamentales carecen de la misma para la construcción de viviendas y su posterior enajenación a terceros,  estando  esa competencia  asignada a otros órganos del Estado;


               2) que el adelanto del 20 % dispuesto por Resolución del Intendente N° 04621/2013 (Resultando 8), contraviene el Artículo 20 Numeral 3) del TOCAF, en tanto el mismo se verificará antes de la recepción conforme del todo o parte de la obra encomendada;


               3) que la dación en administración del Padrón             Nº 21.971 dispuesta por Resolución del Intendente N° 04621/2013 no fue otorgada por un plazo determinado, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 10) de la Ley Nº 9.515;


               4) que respecto a los gastos que emergen directamente de los Convenios suscritos con la Agencia Nacional de Vivienda (Resultando 6), se ha configurado principio de ejecución que inhibe la intervención preventiva que compete constitucionalmente a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar los convenios suscritos con la Agencia Nacional de Vivienda y los gastos derivados de los mismos (Considerandos 1) y 4): 

2) Observar el gasto de $ 114:000.000 y el adelanto dispuesto (Considerandos 1 y 2);

3) Observar la dación en administración del inmueble padrón 21.971 (Considerando 3);

4) Devolver las actuaciones.
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